
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 252904003002-2017-00416 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 

Obre en autos la anterior comunicación allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Fusagasugá, por la cual se informa que no se registró el 
embargo sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-73925 
por hallarse afectado a vivienda familiar. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


